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MEMORIAL PRONUNCIAMIENTO ACERCA DE LA SOLICITUD DE APLAZAMIENTO
PROPUESTO POR EL APODERADO DE LUNA DANIELA CHARRY LLANOS. PROCESO:
UNIÓN MARITAL DE HECHO DEMANDANTE: MARÍA JIMENA BELLO MARTÍNEZ
DEMANDADO: LUNA DANIELA CHARRY LLANOS HEREDERA DETERMINADA...

Abogados Oficina Juridica <abogadosoficinajuridica@gmail.com>
Vie 21/04/2023 16:53

Para: Juzgado 05 Familia - Huila - Neiva <fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>;juanmariatrujillo
<juanmariatrujillo@hotmail.com>;millerosorio <millerosorio@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (387 KB)
PRONUNCIAMIENTO APLAZAMIENTO AUDIENCIA RADICACIÓN_ 41001311000520220010300.docx (1).pdf;

Neiva, 21 de abril de 2023.

Doctor
JORGE ALBERTO CHÁVARRO MAHECHA
JUEZ QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE NEIVA 
E.                                         S.                                       D.

REF.: MEMORIAL PRONUNCIAMIENTO ACERCA DE LA SOLICITUD DE APLAZAMIENTO PROPUESTO POR EL 
APODERADO DE LUNA DANIELA CHARRY LLANOS.

PROCESO: UNIÓN MARITAL DE HECHO

DEMANDANTE: MARÍA JIMENA BELLO MARTÍNEZ

DEMANDADO:
LUNA DANIELA CHARRY LLANOS HEREDERA DETERMINADA Y HEREDEROS 
INDETERMINADOS DEL CAUSANTE HERNANDO CHARRY ARIZA (q.e.p.d.)

RADICACIÓN: 41001311000520220010300

MARÍA NELLY VERA, mayor de edad y residente en la ciudad de Neiva (H.), identificada con la cédula de ciudadanía número 
55.155.538 expedida en Neiva (H.), abogada en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional número 202350 del C.S. de la 
Judicatura, obrando como apoderada especial de la señora MARÍA JIMENA BELLO MARTÍNEZ, mayor de edad, residente y 
domiciliada en esta ciudad, identificada con la cédula de ciudadanía 26.431.110 expedida en Neiva (H.), respetuosamente a 
través del presente me permito manifestarme frente a la solicitud elevada por el señor abogado MILLER OSORIO 
MONTENEGRO en lo concerniente a la suspensión de la audiencia programada para el día 21 de junio de 2023 a las 8:00 
A.M., para lo cual me permito adjuntar el siguiente memorial:

1. MEMORIAL PRONUNCIAMIENTO ACERCA DE LA SOLICITUD DE APLAZAMIENTO PROPUESTO POR EL 
APODERADO DE LUNA DANIELA CHARRY LLANOS. 2 folios.

MARÍA NELLY VERA  



C.C Nro. 55.155.538 expedida en Neiva (H.)
T.P 202.350 del C.S. de la Judicatura



Neiva, 21 de abril de 2023.

Doctor

JORGE ALBERTO CHÁVARRO MAHECHA

JUEZ QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE NEIVA

E. S. D.

REF.: MEMORIAL PRONUNCIAMIENTO ACERCA DE LA SOLICITUD DE APLAZAMIENTO PROPUESTO

POR EL APODERADO DE LUNA DANIELA CHARRY LLANOS.

PROCESO: UNIÓN MARITAL DE HECHO

DEMANDANTE: MARÍA JIMENA BELLO MARTÍNEZ

DEMANDADO:

LUNA DANIELA CHARRY LLANOS HEREDERA DETERMINADA Y HEREDEROS

INDETERMINADOS DEL CAUSANTE HERNANDO CHARRY ARIZA (q.e.p.d.)

RADICACIÓN: 41001311000520220010300

MARÍA NELLY VERA, mayor de edad y residente en la ciudad de Neiva (H.), identificada con la cédula de

ciudadanía número 55.155.538 expedida en Neiva (H.), abogada en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional

número 202350 del C.S. de la Judicatura, obrando como apoderada especial de la señora MARÍA JIMENA

BELLO MARTÍNEZ, mayor de edad, residente y domiciliada en esta ciudad, identificada con la cédula de

ciudadanía 26.431.110 expedida en Neiva (H.), respetuosamente a través del presente me permito

manifestarme frente a la solicitud elevada por el señor abogado MILLER OSORIO MONTENEGRO en lo

concerniente a la suspensión de la audiencia programada para el día 21 de junio de 2023 a las 8:00 A.M., en los

siguientes términos:

Considera la suscrita que la justificación presentada por el señor abogado MILLER OSORIO MONTENEGRO

no es suficiente para conceder tal aplazamiento, como quiera que, mediante poder debidamente conferido por la

señorita LUNA DANIELA CHARRY LLANOS que obra en el expediente del despacho, esta le concede plenas

facultades para sustituir el poder conferido. Precisamente señor Juez, esta facultad consagrada en el artículo 75

del Código General del Proceso, insta a los abogados a poder delegar el mandato conferido por sus

poderdantes cuando por motivos como los que el abogado de la parte demandada manifiesta en la sustentación

del aplazamiento; esto es cuando deba de atender diligencias judiciales diferentes al proceso pueda sustituir el

poder inicialmente conferido para no desatender las disposiciones de los Jueces a la hora de fijar las respectivas

diligencias judiciales.

Más aún, cuando el Código General del Proceso establece en el artículo 372 que de aceptar el aplazamiento

solicitado en ningún otro caso podrá haber otro aplazamiento; y dado el señor Abogado MILLER OSORIO

MONTENEGRO funge como apoderado judicial y no está llamado a rendir ningún tipo de testimonio u

interrogatorio puede hacer uso de la figura de la sustitución de poder para que de esta manera no se postergue

la diligencia judicial programada.

Cal�� 8 Nro. 4-71 Edifi��� Ban����m�i� Of. 406A
3024113178

ab����os�fi���aj����ic�@g�a��.co�



De igual forma señor Juez, el artículo 372 del Código General del Proceso también establece que de conceder

el aplazamiento, la misma deberá de celebrarse dentro de los 10 días siguientes por lo que, me atengo a lo que

que su Señoría establezca en aras de proteger los derechos al acceso a la justicia, celeridad procesal y el

debido proceso.

MARÍA NELLY VERA

C.C. No. 55.155.538 expedida en Neiva (H.)

T.P. No. 202350 del C.S. de la Judicatura

Cal�� 8 Nro. 4-71 Edifi��� Ban����m�i� Of. 406A
3024113178
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🔸𝙎𝙊𝙇𝙄𝘾𝙄𝙏𝙐𝘿 𝘿𝙀 𝙉𝙐𝙀𝙑𝘼 𝙁𝙀𝘾𝙃𝘼 𝙔 𝙃𝙊𝙍𝘼 𝘼𝙐𝘿𝙄𝙀𝙉𝘾𝙄𝘼 𝘿𝙀 𝙋𝙍𝙐𝙀𝘽𝘼𝙎 -Rad. 2022-00103 -Dda. Luna Daniela Charry
-Abg. Miller Osorio M.

Miller Osorio M. <millerosorio@hotmail.com>
Mar 18/04/2023 16:24

Para: Juzgado 05 Familia - Huila - Neiva <fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: marianellyvega@yahoo.es <marianellyvega@yahoo.es>

1 archivos adjuntos (127 KB)
Solicitud de nueva fecha y hora audiencia pruebas_compressed.pdf;

Doctor 
JORGE ALBERTO CHAVARRO MAHECHA 
JUEZ QUINTO DE FAMILIA DE NEIVA 
fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.                            S.                            D. 
 
REFERENCIA      :              VERBAL – EXISTENCIA DE LA UNIÓN MARITAL DE HECHO 
DEMANDANTE :              MARIA JIMENA BELLO MARTINEZ  
DEMANDADO   :              LUNA DANIELA CHARRY  LLANOS 
RADICACIÓN     :              41 001 31 10 005 2022 00103 00 
 
ASUNTO              :              SOLICITUD DE NUEVA FECHA Y HORA AUDIENCIA DE PRUEBAS  

      
Abg. Miller Osorio M.-
  h�ps://millerosorio.es.tl
IMPORTANTE: Este correo y cualquier archivo anexo pertenecen al Abogado MILLER OSORIO MONTENEGRO y son para uso exclusivo del destinatario intencional. Esta comunicación puede

contener información confidencial o de acceso privilegiado. Si usted ha recibido este correo por error, equivocación u omisión favor notificar en forma inmediata al remitente y eliminar dicho

mensaje con sus anexos. La utilización, copia, impresión, retención, divulgación, reenvió o cualquier acción tomada sobre este mensaje y sus anexos quedan estrictamente prohibidos y puede ser

sancionado legalmente.



https://millerosorio.es.tl  

Doctor 
JORGE ALBERTO CHAVARRO MAHECHA 
JUEZ QUINTO DE FAMILIA DE NEIVA 
fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.  S.  D. 
 
 
REFERENCIA :  VERBAL – EXISTENCIA DE LA UNIÓN MARITAL DE HECHO 
DEMANDANTE : MARIA JIMENA BELLO MARTINEZ  
DEMANDADO :  LUNA DANIELA CHARRY  LLANOS 
RADICACIÓN : 41 001 31 10 005 2022 00103 00 
 
ASUNTO : SOLICITUD DE NUEVA FECHA Y HORA AUDIENCIA DE PRUEBAS  
 
 
 
MILLER OSORIO MONTENEGRO, de notas civiles ya conocidas, en mi condición de apoderado 
de la señorita LUNA DANIELA CHARRY LLANOS, parte demandada en el proceso de la 
referencia, al Señor Juez con todo respeto me permito manifestar de la imposibilidad de poder 
asistir a la audiencia que programó el Juzgado para el próximo 21 de junio de 2023 a las 8:30 
a.m., toda vez que el suscrito tiene igualmente audiencia de pruebas los días 21, 22 y 23 de 
junio de 2023, ante el JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DE NEIVA, iniciando el día 
miércoles 21 de junio a las 8:00 a.m. 
 
MEDIO DE CONTROL  :  REPARACION DIRECTA  
DEMANDANTE   :  EULICER LARA DUSSAN Y OTROS.  
DEMANDADO   :  HOSP. HERNADO MONCALEANO PERDOMO Y OTROS. 
RADICACIÓN   :  41 001 33 33 008 – 2018-00033-00  
 
La audiencia que programo el Juzgado Administrativo, fue mediante Auto Interlocutorio de 

fecha 28 de octubre de 2022, que igualmente se anexa como prueba de mi petición. 

Por lo anterior, y obrando dentro del término para realizar este tipo de peticiones, me permito 

solicitar con todo respeto al Señor Juez, se fije una nueva fecha y hora de audiencia de 

pruebas, para poder asistir y participar activamente en la misma. 

Con mis más sinceros agradecimientos por el trámite oportuno queden a la presente petición. 

 
Cordialmente, 

 
MILLER OSORIO MONTENEGRO 
T.P. No. 164.227 del C.S.J. 
C.C. No. 85.454.042 de Santa Marta – Magd. 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE NEIVA 
 

Neiva, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 
 

MEDIO DE CONTROL : REPARACION DIRECTA 
DEMANDANTE : EULICER LARA DUSSAN Y OTROS. 
DEMANDADO : HOSP. HERNADO MONCALEANO PERDOMO Y OTROS.   
RADICACIÓN : 410013333008 – 2018 00033 00   
NO. AUTO : A.S. - 347 

 
 

Con el fin de dar impulso al presente proceso, el Despacho dispone: 

 
1) Incorporar y poner en conocimiento de las partes, el informe pericial de 

clínica forense No. UBNVA-DRSU-05123-2021 del 18 de diciembre de 2021 

suscrito por Eliecer Arturo Zúñiga Arteaga, Profesional Universitario Forense 
del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses – Unidad Básica 

Neiva, obrante a documento 25 del exp. Electrónico. 

 
2) Allegado el dictamen pericial requerido por el despacho, se dispone fijar los 

días 21, 22 y 23 de JUNIO DE 2023, para la realización de audiencia de 

pruebas, la cual se realizará de manera virtual por la plataforma LifeSize y la 

que se desarrollará en el siguiente orden:  
 

 21-06-2023, 08:00 a.m. Se recaudarán los testimonios de JORGE MUÑOZ, 

LUZ MIRIAM CHILA CHAMBO, GERARDO ARIAS SÁNCHEZ y AUGUSTO 
FERNANDO CONDE SOTO, decretados a petición de la parte demandante. 

 

 21-06-2023, 02:30 p.m., se recaudarán los testimonios de ADOLFO 

MANUEL AGUDELO SUÁREZ, MARTHA   LIZCANO CUELLAR, ZICO 
ALBERTO POLANIA OVALLE, HEIDY RACERO y FABIÁN MAURICIO 

MÉNDEZ, decretados a petición de la demandada - ESE Carmen Emilia 

Ospina. 
 

 22-06-23, 08:00 a.m., se recaudarán los testimonios de FRANCISCO RUIZ 

LÓPEZ, ROLANDO MEDINA ROJAS, DANIEL RIVERA TOCANCIPA, 

GUSTAVO POVEDA PERDOMO y ROBERTO JOSE RODRIGUEZ FLOREZ, 
decretados a petición de la parte demandada - Hospital Universitario 

Hernando Moncaleano Perdomo. 

 

 22-06-23, 02:30 p.m., se surtirá la contradicción del dictamen rendido por 

Junta Regional de Calificación de Invalidez, sobre la pérdida de capacidad 

laboral del señor Eulicer Lara Dussán, allegado con la demanda, obrante 

a folios 65-69  
 

 23-06-23, 08:00 a.m., se surtirá la contradicción del dictamen de clínica 
forense No. UBNVA-DRSU-05123-2021 del 18 de diciembre de 2021 

rendido por el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses – 

Unidad Básica de Neiva (doc. 25, exp. Electrónico). 
 

Por Secretaría oportunamente se informará el enlace de conexión a los correos 

electrónicos de notificaciones suministrados por las partes, quienes 

oportunamente la informarán a sus testigos. Así mismos, se comunicarán las 
fechas respectivas a los peritos con los cuales se surtirá la contradicción de 

los dictámenes.  

 



Rad.41001-3333-008-2018-00033-00 
Auto cita audiencia de pruebas 
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3) Se acepta renuncia al poder otorgado presentada por el abogado ANDRÉS 

CAMILO MORENO BETANCOURTH, apoderado de la ESE Carmen Emilia 
Ospina, de conformidad con el memorial obrante a documento 26 del exp. 

Electrónico, por venir acompañada de su comunicación a la entidad 

poderdante. 

 
4) Se acepta renuncia al poder presentada por la abogada LISBETH JANORY 

AROCA ALMARIO, apoderada de Comfamiliar del Huila, conforme al 

memorial obrante a documento 28 del exp. Electrónico, por venir 
acompañada de la comunicación a la entidad poderdante. 

 

5) Finalmente, se reconoce personería adjetiva a la abogada ANA MARCELA 
GÓMEZ AMEZQUITA, identificada con la CC. 55.113.935 y T.P. No. 

229.103 del C.S. de la J., y correo de notificación 

marcela250581@gmail.com para actuar como apoderada de la demandada 
Comfamilar del Huila en los términos de poder allegado y obrante a Doc. 

29 del expediente electrónico. 

 

Notifíquese y cúmplase, 
 

 

(Firmado electrónicamente) 
MARÍA CONSUELO ROJAS NOGUERA 

JUEZ 

 
JJP. 



SOLICITUD PARA CONTINUAR CON INCIDENTE DE DESACATO FALLO DE TUTELA -RAD:
2022-00463-00 MARTIN ALFONSO TOVAR CONTRA COLPENSIONES

Carolina Rodriguez <carorodmer36@gmail.com>
Mar 09/05/2023 11:14

Para: Juzgado 05 Familia - Huila - Neiva <fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (897 KB)
OFICIO 23-02-2023.pdf; OFICIO 28-03-2023.pdf;

Cordial saludo.

Respetados señores.

En mi calidad de apoderada del señor MARTÍN ALFONSO TOVAR MONJE, solicito de manera
respetuosa y urgente a su señoría, se sirva continuar con el trámite del INCIDENTE DE DESACATO
radicado el pasado 13 de marzo de 2023, en consideración a las siguientes razones:

1. Como bien se dijo en el escrito de tutela y confirmado por Colpensiones, el señor Tovar Monje
radicó solicitud de Calificación de Pérdida de Capacidad Laboral desde el pasado 22 de julio de
2022. 

2. Que Colpensiones, por medio del oficio del 05 de agosto de 2022, requirió a mi representado
allegar Historia Clínica completa y actualizada, para lo cual,  señaló los exámenes médicos que se
solicitaban.

3. Que el señor Martin Alfonso, en atención a dicho requerimiento, radicó con fecha 08 de
septiembre de 2022 toda la historia clinica completa y actualizada, allegando además, los exámenes
médicos complementarios. 

4. Que el 06 de diciembre de 2022, en razón a que desde el 08 de septiembre de esa anualidad, había
transcurrido cerca de 03 meses sin obtener respuesta, el señor Tovar Monje, procedió a radicar la
Acción de Tutela objeto de la presente solicitud. 

5. Que mediante sentencia de fecha 09 de diciembre de 2022, el Juzgado decidió resolver lo
siguiente: 

"2o. – ORDENAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, para que
dentro del término de las CUARENTA Y OCHO (48) horas, siguientes a la notificación del presente fallo,
si aún no lo ha hecho resuelva de fondo de manera clara precisa y congruente la petición radicada el
22 de julio del año en curso complementada mediante oficio del 08 de septiembre de este mismo
tendiente a realizar la valoración, calificación y determinación de pérdida de capacidad laboral del señor
MARTIN ALFONSO TOVAR MONJE."

6. Ahora, si bien Colpensiones pretende señalar en su oficio de fecha 28 de marzo de 2023, que dio
cabal cumplimiento al fallo de tutela mediante oficio del 23 de febrero de 2023, pues en éste
último nada resuelve de fondo, de manera clara, precisa y congruente la solicitud de PÉRDIDA DE



CAPACIDAD LABORAL, tendiente a realizar la valoración, calificación y determinación de PCL, tal y
como se le ordenó mediante fallo de tutela de fecha 09 de diciembre de 2022, lo que significa que NO
ha dado cumplimiento al fallo de tutela, pues solo se ha limitado en emitir oficios de trámite como
son los oficios de fechas 21 y  23 de diciembre de 2022, por los cuales rechazó la solicitud de
calificación de PCL e indicó que debía iniciar una nueva solicitud, porque en su parecer no se había
allegado toda la historia clinica, haciendo más gravosa la situación de mi representado, toda vez que
no ha podido acceder a su calificación y por consiguiente, conocer su estado de invalidez. .    

5. En consecuencia de lo anterior, lo único que hemos obtenido por parte de COLPENSIONES hasta la
fecha, han sido respuestas evasivas, que solo conlleva a continuar con la vulneración de los derechos
fundamentales del accionante, teniendo en cuenta que ha transcurrido más de 10 meses desde que
radicó la solicitud de calificación de su pérdida de capacidad laboral, esto es, 22 de julio de 2022, y ni
con acción de tutela ha sido posible su valoración y calificación de PCL, pese de haber radicado en
oportunidad todo su historial clínico junto con los exámenes médicos requeridos, pues el señor Martin
Alfonso no cuenta con más historia clinica diferente a la ya aportada al fondo de pensiones, y nadie
está obligado a lo imposible.

6. Por las razones expuestas, solicito a su señoría, se sirva continuar con los trámites que implica la
apertura del INCIDENTE DE DESACATO y ordene las sanciones a quien corresponda por el
incumplimiento al fallo de tutela de fecha 09 de diciembre de 2022, y se ordene a COLPENSIONES
calificar conforme a la HISTORIA CLÍNICA y EXÁMENES MÉDICOS ADICIONALES Y/O
COMPLEMENTARIOS que reposan en el expediente de calificación de pérdida de capacidad laboral,
pues no es aceptable para esta defensa que desde julio de 2022, el señor MARTIN ALFONSO haya
radicado su solicitud de calificación de PCL y casi 1 años después el fondo de pensiones le diga que
debe iniciar una nueva solicitud.  

Anexos: 
-Oficio del 23 de febrero de 2023.
-Oficio del 28 de marzo de 2023.

Agradezco la atención prestada.

ATT. CAROLINA RODRIGUEZ MERIÑO
Apoderada Martin Alfonso Tovar Monje

  

Libre de virus.www.avast.com

























CONTESTACION DE DEMANDA PROCESO RAD. 41-001-31-10-005-2023-00073-00

Ingrid Yepes <ingridyps12@gmail.com>
Lun 24/04/2023 16:33

Para: Juzgado 05 Familia - Huila - Neiva <fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (15 MB)
CONTESTACION DEMANDA RAD. 41001311000520230007300.pdf;
































































